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Opinión

E l pasado 1 de diciembre de 2016 el 
Congreso colombiano refrendó el 
acuerdo de paz con las FARC, el fren-

te guerrillero más longevo de Latinoaméri-
ca, después de cuatro años de negociaciones 
formales, lo que pone fin a más de 50 años 
de conflicto en el país. El primer paso de ese 
acuerdo era que en los 180 días siguientes al 
refrendo, la guerrilla se reunificara en un con-
junto de campamentos para formalizar la en-
trega de armas a las Naciones Unidas. Has-
ta ahora, el compromiso por entregar el to-
tal de las armas antes del 1 de junio de 2017 
sigue vigente, lo que supone un síntoma de 
optimismo y esperanza. 

No es poco disfrutar de algunas señales 
positivas porque el proceso, a pesar de avan-
zar en la dirección correcta, está repleto de 
retos. Quizás el más importante sea el hecho 
de que desde 1990, según las bases de datos 
de las Naciones Unidas, se han firmado cer-
ca de 700 procesos de paz en el mundo, de 
los cuales un 50 por ciento ha fracasado un 
año después del acuerdo.  

Las razones de este decepcionante resul-
tado son fundamentalmente tres. El argu-
mento más importante es porque la violen-
cia aumenta de manera significativa tras los 
acuerdos; la segunda se produce por el ex-
ceso de expectativas o la progresiva irrele-
vancia del proceso y, la tercera, porque tien-
de a crecer la ilegalidad y la informalidad con 
intereses económicos vinculados a la conti-
nuación del conflicto. También hay otros fac-
tores de riesgo como la existencia de vecinos 
hostiles, la presencia de otros grupos guerri-
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lleros o la falta de convicción de los diferen-
tes actores.  

Para afrontar estos desafíos, el Gobierno 
colombiano, junto con el Alto Comisionado 
por la Paz y el Ejército están trabajando pa-
ra mitigar el impacto de cualquier de estos 
argumentos. El más palpable es el empeño 
por reducir los niveles de violencia que si 
bien continua siendo elevada comparada con 
los principales países de la región, este ratio 
se ha reducido en más de 25 puntos básicos 
desde inicios del año 2000. Asimismo, para 
que este proceso sea relevante y se sienta en 
todos los niveles de la población colombia-
na, el Gobierno ha diseñado un programa 
que, más allá de la entre-
ga de armas y el alto el fue-
go, aspira a tener un im-
pacto social muy relevan-
te a través de diferentes 
programas de integración 
y recuperación de las áreas 
desalojadas. De esta ma-
nera, además, se pretende 
mitigar el potencial impac-
to causado durante la pre-
campaña electoral en los 
próximos trimestres. Fi-
nalmente, para reducir el riesgo de los inte-
reses económicos que tienden a generarse 
alrededor de la ilegalidad, el Gobierno ha di-
señado un paquete de incentivos que pro-
mueve de manera voluntaria la reducción 
del área de cultivo de coca en el país.  

A diferencia de la mayor parte de acuer-
dos firmados en el mundo, este proceso de 
paz tiene un componente más ambicioso que 
va más allá de disfrutar de las ventajas de un 
desarme, cese de hostilidades o alto el fue-
go, lo que lo eleva de categoría y lo hace ejem-
plar. En concreto, este proceso está confor-
mado por un componente de desarrollo so-
cial, atención a las víctimas y desplazados y 

sustitución de campos de coca por cultivos 
agrícolas. El objetivo final que el Gobierno 
se ha marcado en un horizonte temporal de 
15 años es reducir la brecha social entre el 
campo y las ciudades en todos los ámbitos 
imaginables (educación, derechos de pro-
piedad, bienestar y desarrollo, oportunida-
des, infraestructuras, etc). Para ello, se han 
definido un conjunto de programas con los 
que se pretende transformar la fisonomía del 
país. En primer lugar, proporcionar un pro-
grama de seguridad jurídica de propiedad 
de la tierra, una propuesta legítima y aparen-
temente sencilla pero que en Colombia con 
el problema de los desplazados y más de cua-

tros millones de propie-
dades sin registrar puede 
prolongarse por más de 
seis años y con un coste 
estimado cercano a los $1,2 
billones de dólares. Al mis-
mo tiempo, el Gobierno ha 
definido el programa Co-

lombia Libre de Minas con 
el fin de limpiar antes del 
año 2022 cerca de un 50 
por ciento del territorio 
colombiano, actualmente 

contaminado de minas antipersonales. Otro 
programa clave será el diseño de una cober-
tura social en forma de pensiones no contri-
butivas para productores independientes con 
el propósito de promover el cultivo agrario. 
Un cuarto programa fundamental para man-
tener la relevancia del proceso y evitar que 
el esfuerzo se diluya será la construcción y 
mejoramiento de las vías rurales bajo el en-
tendido de que en aquellos municipios des-
conectados la propensión al conflicto aumen-
ta exponencialmente. 

Asimismo, el Gobierno es prudente al se-
ñalar que estos y otros muchos objetivos no 
se pueden alcanzar sin el apoyo del sector 

privado. Para ello, se ha diseñado un plan de 
incentivos económicos para la promoción de 
la inversión privada en 350 municipios de-
primidos pero con un elevado potencial de 
crecimiento como puede ser el puerto de 
Buenaventura o el de Tumaco. Entre las pro-
puestas definidas por el Gobierno destaca la 
reducción del impuesto de sociedades a em-
presas nacionales o internacionales que pue-
de llegar a suponer un coste fiscal neutro du-
rante los primeros cinco años tras la inver-
sión. Pero más llamativa es la propuesta por 
la cual, cualquier empresa localizada en Co-
lombia puede utilizar hasta el 50 por ciento 
del devengo derivado del impuesto de socie-
dades en obras sociales o en desarrollo de in-
fraestructura en zonas que, social y econó-
micamente, hayan sido más afectados que 
otros dentro del trance de la guerra y que re-
quieren una intervención directa para poder 
restablecer su progreso. 

En definitiva, tras el proceso de Paz apro-
bado por el Congreso, Colombia afronta una 
etapa crucial en su deseo de generar un bie-
nestar social y económico a una población 
que ha estado sometida por más de 50 años 
a la violencia generada por los grupos gue-
rrilleros y paramilitares. Los retos no son po-
cos ni singulares, pero los partidos políticos 
deberían dejar a un lado sus propios intere-
ses para apoyar un plan que trasciende a la 
simple entrega de armas. Un proceso que se 
ha estructurado con la ambición de tener un 
impacto social para que el beneficio que se 
logre llegue hasta las regiones más afectadas 
por el conflicto. Apoyar dentro y fuera del 
país el Proceso de Paz va mucho más allá de 
erradicar la violencia y generar un entorno 
de seguridad física, lo que supone un marco 
inmejorable para que Colombia pueda, por 
fin, despegar y ganarse una posición privile-
giada entre las economías emergentes más 
atractivas del mundo.

Colombia afronta 
una etapa crucial en 
su deseo de generar 
bienestar social y 
económico 

C omenzando por el mes de febrero, el 
día 7 se cumplían 25 años de la firma, 
en 1992, del Tratado de la Unión Eu-

ropea (TUE). El 25 de marzo de 1957 se firmó 
el Tratado de Roma, constitutivo de la Comu-
nidad Económica Europea (CEE) por ello es-
te año celebramos el 60 aniversario, (aunque 
entró en vigor el 1 de enero de 1958.) El Acta 
Única Europea, firmada en Luxemburgo y La 
Haya para programar la creación del Merca-
do Interior, entró en vigor el 1 de julio de 1987, 
por tanto, celebraremos su 20 aniversario. A 
continuación,  el 2 de octubre se conmemora-
rá el 20 aniversario de la firma del Tratado de 
Amsterdam, que  consolidó los Tratados de la 
Comunidad Europea y de la Unión Europea, 
fortaleció las competencias del Parlamento y 
puso en ejecución el trabajo comunitario en 
los sectores de Justicia e Interior. Y, por últi-
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mo, hará 10 años, el 13 de diciembre del 2007, 
los Jefes de Estado y de Gobierno de los ya 27 
países comunitarios firmaron el Tratado de 
Lisboa, cuyos principales objetivos son au-
mentar la democracia en la UE y la eficacia  de 
su actuación frente a los actuales desafíos glo-
bales como el cambio climático y la seguridad 
y el desarrollo sostenible. 

El Tratado de la Unión 
Europea merece una espe-
cial atención por la trans-
cendencia de su contenido, 
aunque no entró en vigor 
hasta el 1 de noviembre de 
1993 por las dificultades que 
encontró su ratificación en 
Dinamarca, Irlanda y Fran-
cia.  

Dada la importancia que 
tuvo el Tratado de Maas-
tricht, o de la UE, en el pro-
ceso de consolidación del proyecto de integra-
ción europea,  adquiere relevancia en estos mo-
mentos en los que están surgiendo tantos mo-
vimientos antieuropeos. Fue muy significativo 
el cambio que introdujo el TUE al sustituir el 

nombre de “Comunidad Económica Europea” 
(CEE) por el de “Comunidad Europea” (CE), 
incluso con una matización mayor al genera-
lizar la denominación de “Unión Europea” 
(UE). Este nuevo Tratado fundamentó la UE 
en una estructura basada en tres “pilares” su-
pranacionales: la creación de una Unión Eco-
nómica y Monetaria (UEM), con un plan gra-

dual para establecer una 
moneda única, y, además, 
dos ámbitos políticos de co-
operación interguberna-
mental que se añadirían al 
sistema “comunitario” vi-
gente: una Política Exterior 
y de Seguridad y un traba-
jo conjunto en Política In-
terior y de Justicia, que afec-
taría, por ejemplo, a los te-
mas de Asilo e Inmigración 
con la creación de la Euro-

pol,  como autoridad policial europea. 
Otras aportaciones  del Tratado fueron: la 

consolidación del Principio de Subsidiariedad, 
expresamente establecido en el Acta Única 
Europea; el fortalecimiento del Parlamento 

Europeo para hacer más real la democratiza-
ción de la UE, mediante el proceso de decisio-
nes compartidas; la introducción de una Unión 
Ciudadana, como orientación de la CEE ha-
cia una Unión Política y, finalmente, la crea-
ción de una Comisión de Regiones como ór-
gano consultivo de las correspondientes co-
munidades. A todo ello, el Tratado añadió un 
Protocolo que sirviera para introducir una Po-
lítica Social comunitaria de modo que se con-
siguiera llegar a un  acuerdo de mínimos en 
las  normas del Derecho Laboral y en la reali-
zación efectiva de un mayor diálogo social, 
siendo significativo que el único país que se 
opusiera a este Protocolo fuera Gran Bretaña, 
que había entrado a formar parte de la CEE 
en 1973. 

Recordar con precisión el contenido de es-
te importante Tratado  y el de los otros cuatro 
que podemos conmemorar a lo largo de este 
año, debería servirnos para actualizar lo que 
constituye un verdadero hito en la historia de 
nuestro continente y así hacer que 2017 signi-
fique un paso más en la construcción europea, 
añadiendo un  aniversario más que puedan ce-
lebrar las futuras generaciones.

Recordar estos 
tratados debería 
servirnos para hacer 
que la construcción 
europea continúe

2017: AÑO DE ANIVERSARIOS EUROPEOS
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